
Sesion 43. a estraordinaria en 22 de Diciem~re de t903 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMA "'BID . ~ Escobar, Gonzá!ez, Latorre, Mac-I ver, 

¡ Montt Puga Borne Reyes Roza"- Saa-Aeta: Se da lectura a la de la sesion a1l terilJri es a pro bada. ,. ~.'. ~ , 
-Cuenta: Oficio de la Cámara de Diputados con el quP. vedra, Sanfl18!~tes, SI.lva .Cruz, SIlva Ure-
remito un proyecto sobre contribucion da faros i vBlizas. ta, Tocornal, '1 urela 1 VIal. . 
-Un oficio ?el Tribnnal (~e Cuentas sobro. la ~oma de Aprobada el acta de la sos ion anterior, 
ra~on de varIOS decretos.--El B~ñor Secretan o Illde tres se dló cucnt3 do los si~uientes negocios: 
mil pesos para gastes do Secretana.--EI sellor Ballesteros o 
reclama por lo quo en lo.~ diarios se le ha dicho sobre 61 
estado mental del promotor fiscal de Lináres i sobre empleo 
do valios empleados públicos, dtclara, asimismo, lo que 
EO le hace decir IIObre el juez de Coquimbo.-Se acuerda, 

• a peticion del seuol' Presidente, discutir en la sesion pr6xi· 
ma un proyecto sobre 18 Junta de Beneficeuc:ade Santia· 
go.-EI sefior Banneu reclama para que, desde luego, se 
comience a tratar de solicitudes particulares.-ConsllItada 
la Sala, acuerda tratar sobre empréstitos municipales do 
Santiago.-Se trata de este empréstito i usan de la pala
bra los senores Ballesteros, Balmaccda i Bannen.~Se sus
pende la sesion.--A segunda. hora se trata sobro emprés· 
tito de la Municipalidad do Santiago.-Se levanta la 
scsion. 

Asistieron los se1iOres: 

Balmaceda, José El!aa 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Yentura 
Charme, Eduardo 
Enázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
Gonzáloz, Juan Antonio 
Y.a torre, J nan José 
Mllc-Iver, Enriquo 

Montt, Pedro 
Puga. Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
San fuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Uretll, Iguacio 
Tocomal, José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 

Se lIió lectura al acta siguiente, la que fué 
aprobada: 

(SESION 42," ESTRAORDINARIA Da 21 DE DI

CIEMBRE DE 1903 

Ofteioll 

Dos de la Honorable Cámara do Dipu
tados: con el primcl·o devuelve aprobado. 
en los mismos ter'minos en que lo hizo el 
Senado, el proyecto de lei que fija las fuer
zas de mar i tierra para el año de 1904. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

I en el segundo comunica que, en sesion 
de 18 del corriente, ha acordado devol
ver al Senado los antecedentes del proyec
to que se le remitió con oficio numero 620, 
de fecha 16 de enero de t901, por el cual 
se concede, por gracia, a doña Cármen 
Caldera de Hevel, derecho a disfl'Utar de 
)a recompensa que la lei numero 3i6 .. de 
14 de setiembre de 1896, acordó a favor 
de la viuda e hijos de los empleados pú
blicos separados do sus puestos a c.ausa 
de los sucesos pollticos de 1891, que hu
bieren fallecido sin haber alcanzado a ob
tener jubilacion. i agrega que dicho acuer
do se ha adoptado a virtud de una peticion 
hecha por la seilOrita Irene Hevel Caldera, 
hija de la ag¡>acia.da, en que se manifiesta 
que, a causa del fallecim\ento de ésta, se 
hace innecesario el despacho del referido 
proyecto, i se solicitan que se devuelvan 

ASlstieron los señores Lazcano, Balma- al Senado para que pueda.retirar los an
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco,. tecedentes que le dioro~ orrjen, 
Blanco, Charme, ErraZUI'iz Urmencta,( So mandó archivar'. 
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1 res del Tribunal de Cuentas en los que 
comunica, respectivamente, que ha pro
cedido a tomar razqn, por hah'>l'lo asl 
ordenado S. E. el Presidente de la Hepúbli
ca, i despues de represclltaI!,)S por eR
timarlos ilegales, de los siguientes decre
tos supremos: 

Número 4,591, de f<1l~ha 16 de noviem
bre último, esredido por eH\1it.ister'iodel 
Interior, que or<;lena :1 la Tesor'erÍa Fiscal 
~e Santiago, poner a disposicion del jefe 
del Rejimiento de Jendarmes la ~uma de 

Telegramas 

U no suscrito por varios vecinos i ,co
merciantes de Petorca i Chincolco en el 
que piden se mantenga el proyecto d~l 
Ejecutivo sobre el trazado del ferrocarril 
lonjitudinal de Rayado al nOI'to, conforme 
al dictámen de los injenieros soñares 
Lyon, Santa Marta, Pizarl'o ¡Barriga, 

Se IllanOóagregar a sus antecedentes, 

cuarenta mil pesos que iuvertilá en con- -Autes de entra¡' a la órden del dia, el 
formidad al decreto de 13 ne julio de 1887, señor Barros Luco propuso que se acor
en el sostenimiento del referido r'ejimiento, clara celbl'ar sesion el; los días juéves de 
e imputa el gasto al ítem 966 del presu- cada semana, con el objeto de ocuparse 
puesto vijente. de los siguientes negocios: 

Números 1,508,1,512 } 1,517,de ~'echas Proyecto que autoriza al P,'esidente de 
8 i 9 de octubre último, respectivamente, la República pUl' el tér'mino de un afío, 
espedidos IJar el MilJisterio de Guerra: el par'a cont,'atar por suma alzada, i en lici
primero de estos decretos deelara de' abo- tacion pública, la construccion de diver
noa la Tesorerla Fiscal de Copiapó la sas obras públicas; 
calltidad de dos mil seiscienios cuarenta i Proyecto sobre cOllstr'uccion de un fe
seis pesos dieziseis centav0s, que ha pa- l'l'oeal:ril trasandino por Tillguiririca; 
gado a la Empresa del FelTocarril de Co~ ProVAl'to que coneeoe a don Alberto 
piapó pOI' pasajes i fletes pr"pol'cionados Cousiho, o a quien su,; oerechos I'epresen. 
por cuonta del Ministlwiode Guerra, desde te, per-miso para constl'uir i esplotar un 
el mes de marzo de 1902 hasta el mes de I feJ'l'ocai-ril de vapor o de tracciOn oléetrica 
agosto,del pre~ente año;,el se~;undo de~la- que, partiendo del, puerto de Quintero, 
ra que ha debido dedUCirse de la partIda termine en la estaclOII de Nogales, del fe
(j53, ltem 10916, del presupuestq ·d~ Gue- rrocard de Calera a Cabildo, o en la esta
l'ra vijente en 1902, la suma de tres mil cíon de la Calera, del ferrocarril de San-
trescientos ochenta i ocho p~sos novent,a tiago.a Valparaiso, . 
centavos, que la Tesorerla FIscal de AI'I- Proyecto que concede a los señores 
ca invirtió en el pago de diversos pasajes Duncan Fax i C,~, o a quien sus derechos 
con ca~go a e~e l\;1i~lÍsterio en los· ~es~s represente, permiso para prolongar la 11-
de novIembre 1 dICiembre dol afío mdl- nea férrea que une I'.\ctualmente a Concep
cado; i el tercero decIar'a de abono a la cion con Penco, llevándola hasta Lirqu~n, 
Tesorerla Fiscal de Arica la suma de cin- Procedióse, en seguida, a la eleccion 
ca mil setecientos sesenta i cuatro pes<1s d.ePI'esidente i vice-Presidente del Senado, 
catorce centavos, que ha invertido dUl'an- i verificado el escrutinio, resultó illejido 
te los meses de marzo, junio, julio agos- para el primer cargo el señur' don Fe¡'nando 
to, setiembre i octubre de 1902, en el pago Lazcano rOl' doce votos contra uno por el 
de fletes, desembarques i lanchajes por señor Latol'T'e, i tres en fJlanco; i para el 
cuenta del Ministerio de Guerra; i número segundo el señor dun Federico PUg;l Bor-
1,791, seccion 1.", de 3u de noviembre úl- ne pOI' trece votos i tres en blanco. 
timo, espedido rOl' el Ministerio de Gue- El sefíor Rozas pasó a la Mesa, a ~n de 
rra, que ordena a la Tesorerta Fiseal de que se remitiera al señor Mini~tro de Co
Copiapó pagar a la Compañia del Ferro- lonizacion, un telegrama diJ'ijido a Su Se
carril de Copiapó la suma de ciento tl'ein- fíorla por el subdelegado i el ;.lcalde de 
ta i cuatro pesos treinta i cinco centavos, Rio Bueno en el que piden no se retire de 
que se: le adeuda por pasajes i flete~, . sú- esa localidad la fuerza de jendarmes, pues 
ministrados a oficiales ~ tropa que viaJ~b!in quedarían las vidas e intere,~es de los ve
en desempefío de comISIOnes del servICIO, cinos a merced del banrlalaJe. 
e imputa el gasto al item 11476 del presu- El, misITIo ~efí?r S~nador de Llanquihue 
puesto de Guerra, modIficó la mdlCaclOn formulada por el 

Pasaron a la Comísion Permanente de :~eñor Barros Luco, en el s3ntído de que 
Presupuestos, en las sesiones de los juéves se trate de 
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todoslos proyecto" pelrlieüt0s re]H-tiv/)s:t mlnisteri() de la leí, el promotor fiscal, 
laconstruccion de ferrocar')"ilés. per,;;ona que, segun algunos dicen, se ha-

El señor Barros Lueo es puso que aeep- lla con sus facuitades perturbadas. i la 
taba esta mo'¡ifka(~ion siempl'e 'IU8 se Corte de Apelaciones t'espectiva ha dis
ocupal'a la Sala de,prefer'onda ,te los ne- puesto que eompa¡'ezea ante ella para re
godos a que Su Seflorla se habia referirlo, conoeerlo, 
i en el órden que habia indicado, De manera. agregó Su Señoria, que no 

El señor Ballesteros recomendó a los hai P,11 la actualid.~d qlJien desempeñe ~\ 
soñore,; Senadores, miembÍ'ús de lél Comi· juzgado, i no es posible que este estado 
sion de Hacienda. el pronto desp't"ho del de cosas continúe por mas tiempo. 
informe relativo al proyedo g<lbre irr'iga Tcrmil'ó el señor Senador espresando 
cion de la Pampa del Tamarugal. que esperaba que el señor Minist¡·o de 

El slñor Blarlco espuso que estimaba Justicia, que se impfmdria por los diar'ios 
necesario llamar la atencion a la alat"m:ll de las ob~rvacio!lc", he0has por Su Seño
que hai entre los vecinoS\ de la fr'Hlte¡:a ría, tomar'ia alguna medidR para reme,diar 
cOn motivo de la disminucion de lafuet'za el mal indicado. 
de jendarm.%. pue.;; se piensa dejal' solo Terminado:3 los incidclnt0s, se ,votó la 
cien hornbl'd"i para resguard.ar CLl:Ür'o pl'O- indicacion formulada por 01 senOI' Bal'ros 
vinc/as, las de Malle(;o, Bio-Bin, Cauti,¡ i Luco, para gue se celebre se"ion en los 
Ara?co. ' di a.:;; juéves i fué aproba.la por diezinueve 

H1ZU el señor' Sonador algunas oh"cr'va votos contl";1 uno, en }'1 forma en que la 
cionel'l sobre el particular. idijo que cuan- modificó el señot' R()zas, debiendo tratarse 
do se hallar'd, pl'asente el señol' Ministro de pref01'encia de los asuntos indiéaJos 
de Coloniza~i()n volvcr-ia a ocupar::itl (le por el honorable Senad ·r de Lináres i ~n 
este asunto, 01 órden que Su Señori:t señaló.' " 

El señor Bannen matlife"tó que Su Se- LI sellor Pl'esi.iente dijo,' en' ~egÍlida, 
ñoria habia rúcibido cOillunkae¡olles de que se dirijida/J 10,'3 otiyios solicitados ,por 
personas de la fl'dntlll'a en las qUd"e le los sefíol'e~, Rozas i Bailnen, a nó~bre de 
hace presente h alal'ma que all! hai por Sus Seño¡-Ias. 
la causa señalada por el hOl1or'able Senil- . 
dar de Santiago, i agregó (¡uo corno aun Elltrando a la ÓC'den del día, continuó 
no se sabe qué resolucion ha tomado el la di ... cu:,;i(\n jenel'al, penrliente en sesion 
Gobierno acerca de este a,,,;unto, pt3,j ia se' de 9 del acturll, d'el pl'o,vecto de tei que 
oficiara al señol' MinÍ:-¡tro de Cúlollizacion auto¡"iza a la Munidpalidad de Santiago 
a fin de que se sirva con~Ul'ril'1:I UIJa sesion para contr'atal', en liuit'lcion publica, un 
pl~óxima con el objeto de dar e,---pliclcioncs empréstito que nI) eXI~oda 'de setecientos 
acerca del ¡'otII'O de jenrlarmes de alguno", seteilta ¡nil pe:"os, destillados esclusiv'a
pueblos de la f'r'untet"a ° lb la dístl·i.IJU.~i;¡ll mente a cancelar la" deu·la:S pendientes de 
de esas fuerza". el} aqucll~ls J'eji()JJCs, la eOl'j>or-acion. " 

El seüor l3aLllacotla dijo gu\) t);:;tab;l de 1.';.' señor rvhc-Iver Ínsistió en las o.bsel·~ 
acuerdo con los seüor8s Senadol'cs de San- vaClOlles !lechas pOI' Su Señorla en aquella 
tiago i dE,. Malleeo .. i ,que Lt inseguridad de ~e-;ioil, para matlifesta'I- qUd ~o ?ebe apr'o
que se trataba eXlstl:t no solu en las pt'O- bar'se el proye~10 en debate; 1 el 'Mñop·Pre
vindas del SUl", sino tambien efl las del sidente espuso las razones por las ~cuales 
centr'o, i refir'ió Su SeDO!'!a io que a e~le Su SeiíorIa daria su v"to al pro~·ecto. 
l'eSpedO ucurrí) en e1 :lcpaf'tamento de, Ca- Se :,;uspelldió la sesion. 
sablanea. A segunda hOl'a continuó la misma di s-

El seuor BnIlGsic·ro,.; o:"p.'·;" qUG e-;tillla- í CU~'iO[1 i usaron de la palabra lo~ sen'·res 
ba necesa!'Ío llama!' la atellcioll a lo 'que Mac-Ive!', Presídento i Silva Cruz. 
ocurre en el depa!'t:unentf) de Lillál·e.,,; res Siendo avanzada la hora, se levantó la 
pecto dol servicio judicial. Dijo Su Sefío- sesion.» 
ría que 01 juez de ese departamento está 
someti(lo a un proceso, i se halla en San- En seguida se dió cuenta: 
tiago gr)z'indn do medio sueldo; que se le ..' d 

b ' I t . 'l' \. , 1." De los sigUIente o.; ofIcios e la, Ho-n0m ro un sap el! G, qUle!, ple ¡ó Il:enc)a 
pOI' enfermedad i ostá g'Jzando de suelrlu no rabIe Cámara de Diputado.;;;: 
Integro; que con este motivo Sl:~ nombró a) Santiago, 21 de rliciembt\3 de 1903, 
un sel?iundo suplente, q.tie ~o aceptó el i -Con motivo del mensaj 3 i demas ante
cargo 1 ha entrado &. serVIr el Juzgado, por ¡ cedentes que tengo la. honra de", pas.ir 'a 



CAMARA DE SENADORES 

manos de V. E., Itt Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYE::TO DE LE!: 

Articulo 1.° Se grava a las naves a va
por o a la vela que naveguen en las cos· 
tas de Chile, con una contribucion de 
faros i valizas, en confor'midad a las prcs· 
cl'Ípciones de estll leí. 

ArtIculo 2;° Sin perjuicio de la actual 
contríbueion de hspital que se seguirá 
cobrando a razon de diez centavos. oro de 
dieziochó peniques, por toneladh de rejis
tl'O, en conformidad a la lei de 15 de se
tiembre de 1865, la contribucion de faros 
i valizas se dev~ngará sobre el t')nelaje 
de rejistro de cada nave una vez al ailo, 
en la forma siguiente: 

1.° Pagarán sesenta centavos ($ 0.60), 
oro de dieziocho peniques, por tonelada 
de rejistro, una vez al afio, todas las na
ves a vapor ya sean de pl'ocedencia del 
e:3terior o que naveguen en las costas de 
la República, cualquiera que sea su na
cionalidad. 

2.· Pagarán CUal'l)nta centavos ($ 0.40), 
oro de dieziocho peniques, por tonelada 
de rejistro, una vez al afio, todas las na
ves a vela con procedencÍ:l del esterior o 
que naveguen en la costa de la República, 
cualquiera que sea su naciorwlidad. 

3.° Pagarán una vez al afio treinta cen
tavos ($ 0.3:)), oro de dieziocho peniques, 
las nave:> a vapor i veinte centavos ($ 0.20), 
oro de dieziocho penique, las naves a vela 
que se ocupen esclusivamente en el co
mercio de cabotaje. 

Articulo 3. o Quedan exento'> del pago 
de est~ contribucion: 

1.0 Los buques de gucrl'a dd toJa na
ciont;tlidad incluyendo entre clltls los tras
portes de guerm que naveguen con los 
privilejios de una nave ordinaria de 
guerra; 

2.° Los buques de veinticinco toneladas 
de rejistro o ménos; 

3. ° Los buques ded icados cscl usi va 
mente ::11 servicio de cables sub-marinos 
teleg/>áficos; i 

4.· Los buques que recalen a algün 
puerto chileno d~ al'ribada forzosa, siem
pl'e que en él no embat'quen, desembar'
quen o trasborden pasajeros ni mercadc'
r(as, ni cfectú(~n níngun mc)Vimiento co
mercial i los que viajen en lastre. 

Articulo 4.° Esta contT'ibuciou se pag:t
I'á ,en el primer puerto da Cllíl!;) en qu~ 

hagan escala las naves procedentes del 
esteríol', i en el puerto de matricula, por 
las naves de I:.l marina mercante nacional. 

Las demas naves no comprendidas on 
este articulo, pagartín dicha contribucion 
en el J)['ime.,r pue/·to donde tocaren des
pues e inici.ado el afio. 

AI·tlculo 5.· El derecho de furos i valí 
za~, será recaudado por la aduana res
pectiva, o por h ofIcina que ha~a sus 
veces, debiendo visarse el documento de 
pago por la autor'idad marltima del puerto. 

Mensualmente dal'án cuenta las oficinas 
recaudadoras a la Superintendencia de 
Aduanas, del movimiento 'de esta contri
bucion, i e:'lta oficina pasará semestral
mente al 1\'lini~teI'io de Marina un ostado 
del prlJducto de ella. . 

Articulo 6.° Estl lei comenzará a rejit' 
seis meses despues que se:l publicada en 
el lJia1'io Oficial. 

Di03 guarde á V. E.-E:\f1LIO BELLO C. 
-P.. lJIanco, Secretario. 

b) Salltiago, 21 de cli,~i(!mbre de 1903.
La Cámar'¡l ele Di putado; ha tenido a bien 
aprobal', en los mismos tér'minos en qUE3 
lo hizo el Bono/'able Senado, el proyecto 
de lei que coneede, pOI' gracia, a dona 
Mercedes Debia, cantinel'a del Ejército 
durante la guerra contra el Perú i Bolivia, 
una pension anual vitaliciadecieuto ochen
ta pesos. 

1 engo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 22.2, de 
fecha 2Z de enol'o del presente año, de
volviendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-E~ULIO BELLO C. 
-R. Blanco, Secretario.» 

Se mandó comunicar aS. E. el Presidente 
de la ReplÍblica. 

2.° Del siguicnt~ oficio del Tril)unal ae 
Cuentas: 

"Santiago, 28 de noviembre de 1903,
El Millistel'io de Guerra ha remitido a es
te Tr'ibunal, pal'a tomar razon, los supre
mos dccr'etos números 1,471 i 1,594, de 
fpchas 30 de setiembre i 29 do odubl'e úl
timos. 

El primero de estos decretos ordena a 
la Tesorel"ia Fiscal U0 Santiago, poner a 
displ)sidon 001 Depar>tamento de Admi
ni~tnlC¡on Militar' la cantida,l de catorce 
m'l do~eimtos noventa i !I'<~S pesos, no
\'ell ta i tr,;s centavos, a fin do q te con 
ell\ cancele las cuentas pendientes pOt' 
"a¡.;t0,~ ijfectuados con motivo de la fl3Cep· 
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cion de la oficialidad del Almimnte Bm'roso Conforme con el orijinal.-J. Aguirre L., 
i de la Delegacion Arjentina, e imputa el Secretario. 
gasto al ltem 11491 Que consulta fondos 
para «Imprevistos.» , CtHepúbJica do Chile.- Ministerio de 

La Direccion de Contabilidad por oficio GuerJ'a.- Soccion La, número 1,594.
número 1,070 de 2 de octubre último hizo Santiago, 20 de octubl'e de 1903.-Visto 
presente al Minister'io que en 01 citado I el oficio que precede de la Direccion de 
Item sol,) habian tres mil ciento cincuenta (Contabilidad, decreto: La Direccion de 
i cuatro pesos nueve centavos disponi- Contabilidad dará CUl'SO al supremo da
bles. creto númel'o 1,471, Seccion 1", de .aode 

En vista de ese oficio se dictó el decre- setiembre último que ordena poner a di~
tú número 1,594 que ordena a la Direccion posicion del Jefe del Departamento ~dml
de Contabilidad dar al número 1,471 el nistl'ativo la suma de catorce mil dos
.curso correspondiente. cientos noveHta i tres pesos noventa i 

La Corte oe Cuentas hizo al Presidente tres centavos, para pago de los gastos 
de)a República la representacion prescJ'i- efectuados con motivo de la recepcion de 
ta por la lei de 20 de eneró de 1888, esti- la oncialidal del Almirante Barroso i de la 
m~ndo ile~ales estos decretos porque con Delegacion Arjentina. 
la ImputaclOn delg~st~ de que se trata,.se Anótese en la Dil'eccion de Contabili
excede el item 11491 sm que sea éste nll1- dad, tómese razoll i comunrquese.- RIl¡;s
guno de los cas?s en que seg~n el al' CO.~Por implicancia del serlOr Ministro 
ttculo 14 de la !~I de ~6 de setiembre de, de Guerm.- Ma:rimiliano Erpinosa Pita.» 
1884, o;;on permItidos drchos e~cesos. . "l,... J J A ' L 

El PreSIdente de la Hepúbhca ha teO!- COllf.)~mv con el 011)103 . . gllttr-l? :' 
do a bien insistir en que se tome razon de Scc¡·ctar'!o. 
los mencionados decretos i se ha procedi-
do a esta formalidad .en cumplimiento de «En Santiago de Chile, a 2 de noviem-~_ 
las disposiciones legales que ]a ordenan. bre de 19{j3, la Corte de Cuentas tomó co-

La Cor.te de Cut.ntas, con fecha de hoi, nacimiento do los supr'emos decretos nú
acordó poner en conocimiento deLCon- meros 1,471 i 1,594, de fechas 3Joe se-
0'I'e50 los decr'etos objetados i el que or- tiembre i 29 de OGtubre últimos, esp'edidos 
den a tomal' razon de ellos, en virtud de lo poI' el Ministerio do la Guol'ra ¡remitidos 
dispuesto en el número X del articulo 5. o pal'a la toma de razono 
de la lei de 20 de enero de 1888, El pl'imero de estos decretos ordena a 

Adjunto remito a V. E. copia autor'izada la Tesorerla Fiscal de Santiago, poaer a 
do los decretos i de la roJprl3sentacion de disposicion del Departamento de ,Admi
la Corte de Cuentas. nistracion Militar ]a cantidad de catorce 

Dios guarde a V. E. -- J. Raimllndo del mil doscientos noventa i tres pesos n()~ 
Río,» venta i tI'es centavos, a fin. de que cQn 

, .,' ella cancelo las cuentas pendientes por 
Los. anteced¡;n~es !Z que se 1 eficre el ofiCIO gastos efectuados con motivo de la recep-

anltrlOr son los stguzentes: cían de la oticialidaddel Almil'anle Barroso 
(' República ~e Ch!le:-:- Minister'io de i de la Dolegacion Arjentinu, e irppu

Guer:l·a . ..,....SecclUn .1., numero 1,471.-ítael gasto alttem 11491 que consulta 
SantIago, .30 de setiembre de 1903.-:-He ¡ fondo,; par'u imprevistos. La Dirección de 
aco~da~o 1 dccr'cto: La. TeS?I~erla FI~c~I)CoJ)tabilidal, pOI'oficio número 1,010.d~2 
de Sa,ntlago, pondrá a d~Sl?osISI?n del Jofe< de octubre último, hizo presente al Ml~IS~ 
d.el tepal'tamento .Adml~lstratlv(\ la can:í tel'io que en el cihdo item s010 hablan 
tldad de catorce mil. dOSCIentos noventa 1 tres mil ciento cincuenta i cuatro pesQs 
tres pesos noventa 1 tres centavos, a fin nueve centavos disponibles. En vista de 
de que con ella cancele las cuentas pen- ese oficio se dictó e] decreto nümero1 594 
dientes por gastos efectu3dos con motivo que ordena a la Diroccion de Cóntabili
de la recepcion de la oficialidad del Aúni- dhd dar al número 1 471 el curso corres· 
ranté Barroso i de la llelegacion Arjen- pondiente. " " . 
tina. ~mpútese el gasto al Item 11491 de La Corte do Cuentas considel'a ilegal 
I~.pal'lrda 380 del presupuesto de Guerra estos decretos porque con la im,putacion 
vlJente. ~ del gasto de que se trata so excede el ítem 

Refréndese, tómese r'azon, re~lstre8e i ¡ 11491, sin quo sea este ninguno !fe los 
eOLllu.I\lllue~J\,t ~UmJiGQ¡--Cá,.¡(t~ írrla'j! ,QaS01 en que segun ~l af'tlculo 14 de la lei 
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de 16 de setiembre de 1881" son permi- Para constancia se levantó la presente 
tidos dichos excesos. En consecuencia,' aeta. --J. Raimundo. del Rio.--Antonio J. 
acordó representar' dichos decretos a S. E. Vial. -D. Sotomayol' G. -Franczsco Balles
el President~ de la República, en cumpli- teros.- J. Aguirre L., Se('retario» .' 
miento de lo dispuesto en 01 número X, Conforme con el orijinal.---J.Aguirre L., 
del art1culo 5.°, de la lei de 20 de enero de Secretario. 
1888. ' , 

Para constancia se levantó la presente 
acta.-J. Raímundo del bio.-, Antonio J. 
Vial.-D. SOlOmayOl' G.-:-Francisco Balles
teros.- J. Aguirre L., ~ecretarit1.» 

Conforme con el orijinal.- J. Aguirre 
L., Secretario. . 

Pasó a la'Comision Pérmanmte de>Pl'esu
puesto'. 

El señor SECRETAIHO,-,Rogariá al 
Se'lado se sil'vicra solicitar de S. E. <11 Pre
sidente de 11l Re~,úhlica la ,·suma de tres 
míl pesos paril atender a gai"tos de Secre-
taria., " 

«República de Chile.- Ministerio de El $cñor L.t:\ZCANO (P,'esidente) .• -Si 
Guerra.-- Seccion... 1.\ número 1)677.- no hai inconveniente, porpal'te del Sena
Santiago, 23 de noviembre de l\:1U3.- do, se pedirá la suma :-;o:i,'üada por el se
Visto el dicio que precede, i tAniendo pre- flor Secretario. 
sente que en el Presupuesto Jeneral de Queda a\~ordaclo. , 
Gastos Públicos no se consultan fondos ¿Algun señol' Senarlor desea hac6l' u~o 
especiales para atender' a' los gastos es- de la palabra? . 
traordinarios de representacion impues- El señor BALLESTEROS. Pido la pa-
tos pOI' llecesidades de T',eciproci,dad in!er-, labra. 
nacIOllal, decreto: El TI',bunal de Cuentas El seiV)I' LAZCANO (Presidente),-La 
tomará l'aZOIl de los decretos números tic le Sn Scñ(lJ'ia. 
1,471 i 1,h94, Seccion 1~\ de fecha 30 de . L'I l'í BAI LESTc'uOC! E la 

b 
. 2 d . LJ sel 01' ,. .'JH . o. n so-

setiem re I 9 e octubre últmws que sion de,ayel' hice nótar la situacion en que 
ordenan: el primero, poner a disposicion se oncontraba el departamellto de Lináros 
del Departa~ento A~:lmihistrativo lasuma en cuanto a la arlministI-acion de justicia. 
de catorce mIl .dO~g~lentos~ove~;~., l. ~;~s Dije ,que .enése depal'tamento habiB: juez 
pe~o~ noventa 1 ti es ~enta os pi ~ ,Pt"0 prüpwtarIO que estaba procesado l. otro 
d.e las,cuenta~ pr~velllenteS?e I~ recep- juez suplente para ese propietario 01 que 
~l~n de la o~Clahd.ad del ~f,~~r~nh, Barros~ estabil. con licencia; agregué que, no ha
lde la DelegaclOn ArJ~LtlO:~, I e se bia quien desúmpeñara por d mümell
gu~~o, que orden~ ~ la l)lreC?IOP (~.e C~n- to li1s funcioQes judi.:-iales, pue~to que el 

·tabllldad dar.curso al deer~to .lnte! IOT'. . pI'. ,m,)tor fiscal llamado solí) para Cl:sas 
Tóm.ese ~az~lll. 1 comunt.9u~se:--: RlEseo, estraol'di!larios a dese m ¡J8ña r el j u:t.gado, 

-POI' lmphca~:cl.a. del sen.or Mill,lstro de no puede desempeñarlo de UIl modo per-
Guerra.-Ma.1nmtlzano Espmosa Plta. ¡), ma nente. 

Conforme eón el orijinaJ. . J. Igllir~il L., H<l sentido quejas palabras que prollun-
Secretario. . cié ;-;obl'e el partir~ul8r hayan sido altera

({En Saotlago J~ Chile, a 28'do noviem
bre de 1903.-La Corte de Cuentas bmó 
conocimiento del supremo deel'eto número 
1,677, de 23 del actual,eslJ~did() por el 
Mínisterio .de Guerra i que ordena tomar 
razon ele los supremos clocretos números 
1,47! i 1 ;594, de fecha 30 de setiembre' i 
29 de octubre l.i.Itimos, 'respectivamellte, 
es pedidos .r,<)r él' n!í.~moMillistel'jo i que 
fueron repres~ntadüs poI- la Curte el 2del 
pré::::ente :ffles; En 'virtud' de lo dispuesto 
en el número_ X ,Jt,ll articulo 5. 0 0e In: lei 
de 20 de enero de' lB88, la Corte de Cuen
tas acordó poner en conocimiento del Con
greso los decretos objetados i el 'jue or
dena tomar razon de ellos. 

das en la redacr.ion de los dial·jos. Yo no 
he afirmado que el promotor fiscal de 
aquel departamento se enco:trara COII las 
facultades mentales perturbadas. Lo que 
yo dije fué que se habiü hecho un denun
cio en este sentirlo a la Cf,rte de T~l)ca i 
que este Tl'ibullai pal'a cE-rcioral'se del ho
cho, habia llarnwlo ,al promotor fiscal • 

En cambio, se ha supr'ímido en la v~r
sion a que me reliem algo sobre lo cual 
llamé especi;t1ment,} la átencion de, la' Cá
mara. Manifesté a 18 Cámal'a que lo:;; 'em
pleados pübiicu,=> nombrado" pal'adGsem
pe1i:arun mÍ:smo (ksti no eL bon goza" todos 
ellos de sueldo, i est"s emlJlcados, en el 
caso especial de Linál'es, no eran ya uno 
ni dos sino que eran tres, i, dados los de-
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nuncios hechos i atendido a los términos quisiera que este señor juez quedara en 
de la lei, podría suceder que llegal'an a la creencia de que yo he formulado un 
ser cuatr'o, cinco o mas los empleados ca~o que en realidad no he hecho. '! 
que estuvieriln percibiendo el sli'~ldo de El señor LAZCANO (Presidente).-El 
un mismo déstino; a: .. ;1 prolongándose los proyecto presentado por el señor Sena
inconvenientes del juez o de cualquier dar de Santiago quedará para ser tratado 
empleado propietario mayor tiempo que en las sesiones ordinarias .. 
el de una licencia, podria concederse li- Figura en la tabla un proyecto uesti
cencia al suplente i al que entrara a reem- nado a facultar a la .Junta de Beneficencia 
plazarlo concederle otl'a mas tarde. para construir una sala en un hospital, con 

Dije entónces que me parecia con ve- fondos fiscales, que la misma Junta tiene 
niente que se remediara este mal enmen- en su poder, negocio urjentlsimo al cual 
dando la disposicion de la lei referente a se atl'ibuye mucha importancia. 
las licencias de los empleados públicos. Con las preferencias que han venido 
Me parece que e:1 jeneral no debe con- acordánd0se últimamente no se ha podido 
ceder'se licencia a ningun em pie ado su- tratar de este proyecto, por lo que rogaria 
plente, i que así como la leí establece al Senado que en la sesion de mañana, 
que los empleados ausiliares no pueden despues de los incidentes, se ocupara de 
obtener licencia porgue sus funciones son él. No ha de dar lugar a discusion, porque 
limitadas a cierto tiempo, del mismo mo- los antecedentes dan luz bastante para 
do los empleados en jeneral, que están manifestar la necesidad de llevar a cabo 
desempeiia/ldo su puesto en calidad de esta construccion. 
suplentes, no deben tener licencia. Hago indicacion en el sentido que he 

Para hacer práctica esta idea me per- espresado. 
mito presentar a la Cámara un pr'oyecto ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
cuya parte dispositiva tiene por objeto de la palabra? 
enmendar la disposicion del articulo 4: ¿Algun señor Senarior.desea hacer uso 
de la leí de 24 de junio de 1898, que trata de. la palabra? 
de las licencias. En este proyecto se esta- Terminados los incidentes. 
olece que «no tendrán derecho a licencia El señor SECRETARIO.-No hai otra 
los empleados suplentes ni ausiliares que indicacion que votar que la formulada por 
fuesen llamados a prestar sus servicios el señor Presidente, para que en la primera 
accidentalmente i por tiempo limitado». hora de la sesion de mañana se ocupe el 

Me parece que el asunto es de suma Senado del proyecto sobre construccion 
importancia i que tiene tal carácter de de una sala para tuberculosos. 
ur.ien,~ia que vale la pena de ser incluido El señor LAZCANO (Presidente).-Bi 
entre los negocios de que puede ocuparse no se hace observacion, se dará por apro· 
el Congreso en el perlado actual de se- bada. 
siones estraordinanas, por lo cual me Aprobada. 
permito solicitar de la Mesa que dirija Continúa la discusion del proyecto que 
oficio al señor Ministro del Interior a fin autoriza a la Municipalidad de Santiago 
de que recabe de S. E. el Presidente de la para contratar un empréstito. 
República la inclusion de este provecto El señor BANNEN .-Este asunto es-
en la convocatoria. • taba en la órden del dia. La órden del dia 

No terminaré sin hacer presente que se para hoi son las sol~citudes p~rti?ulares. 
supone que yo he dicho en la sesion de De manera que, termmados los mCIdentes, 
ayer que el juez letrado de Coquimbo ha debemos entrar a tratar de solicitudes 
p\3rcibido sueldos indebidos. Yo no he rarticularés, que es la órden del dia. 
hecho mencion de los sueldos del juez de El señor H.OZAS.-Pero las solicitudes 
Coquimbo ni he dicho nada acerca de particulares se tratan a segun~a hora. 
sueldos mal cobrados. Lo único que he El selior LAZCANO (PresIdente).
dicho es que yo habia llamado la atencion Siempre se ha entendido que las solicitu
del Ministerio a que el juzgado de Co- des pal,ticularas se tratan a segunda hora, 
quimbo se habia encontrado .,vacante du- entendiéndose por segunda hora la segun
rante mas de un afio. Me apresuro, pues, da mitad de la sesion. 
a manifestar 11 la Cáma!'a que no he hechn El seño!' BANNEN .-Segun el Regla
semejante cargo contra. la conducta dellmento, l~ se~unr~a ~()ra comienz.a. desde 
juez letr¡:tdo de Coqulmbo, porque no que termInan los InCIdentes. . . 

s. l. DI s. ",-1"14 
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El señor LAZCANO (Presidente).-¿~u raciones que han de entender en la for-
Señorla desea que.'<e consulte a la Sala? macion de esos rejistros. 

El señor BANNEN.- No recuerdo que Asl, de setentá i tres departamentos 
se haya dado esa intelijencia al Regla- que hai en la República se han formado 
mento. Me parec~ que segun éste, la ÓJ'- doscientos noventa i tres comunas, que 
den del dia ha de empezar una vez termi- se encuentran en ejercicio en la actua
nadas los incidentes aunque no ocupen lidad. 
la mitad de la sesion. Para esto fué indispensable aumentar 

A mi me parece que lo procedente os en- las ~ontribuciones públicas gravando los 
trar a tratar de las solicitudes partícula- bienes muebles que ántes no pagaban im
res. El Senado dirá. puesto, i aumentado de esta manera la 

El señor RJZAS.- Creo que la vota· contribucion de haberes, que ya era bas
cío n seria inútil, porque el acuerdo para ¡ tante onerosa. 
tratar de solicitudes particulares se refie- (El resultado de este fraccionamiento de 
re sOlo a la segunda hora nada mas. ; las comunas ha sido completamente no-

El señor BANNEN.-Poro ¿qué se en-~ O'ativo. Poruna parte, las grandes ciuda
tiende por segunda hora? Yo creo que ~ des se han encontI'ado ~in las entradas 
empieza al terminar los incidentes. ~ que ántes tenian i reducidas a hacer sus 

El señor LAZCANO (Presidente).-Se) gastos con una cuota mui inferior; de mo
va a consultar alaSalasientraaocuparse<do que aun cuando las contribuciones se 
del proyecto sobre el empréstito de la Mu-i han aumentado, i lo ciudadanos pagan 
nícipalidad do Santiago. ~ mucho mas, el hecho es que los ~ervicios 

Resultó la afirmativa pOi' quince votos) municipales hubieron dcde~aten.derse a 
contra dos. consecuencia de la disminucion tan con-

El señor LAZCANO (Presidente).-En siderable que sufrian esos municipios. De 
consecuencia, continúa la discuston del aquí que las ciudades principales se hayan 
proyecto de leí que autoriza a la Munici- vbto desatendidas aun en los servicios 
palid~d de Santiago para contratar un emJ mas Jndispensables, i que algu~as m';lni
préstlto. ¡ cipaltdades se encuentran, puede deCirse 

El señor BALLESTERO S.-Pido la pa- en falencia, con sus rentas úmbargadas, 
labra, señor Presidente. sin cobrarlas las corporaciones por si i 

El señor LAZCANO (PresideIíte).-Tie- para los objetos de su creacion. 
ne la palabra el señor Senador. Este resultado es deplorable. 

El selior BALLI!.:STEROS.-En la se- 1-héntras tanto, las comunas de los 
sesion de ayel' el señor Presidellte de la campos, no han podido sino en rnras oc'a
Cámara tuvo a bien manifestar como es sionas, en determinados parajes, atender 
que la leí de municipalidades había sirlo a las necesidades que la lei les encomien
un verdadero fracaso i estaba completa- í da. porque las entradas apénas han bas
mente desacreditada, por lo que era me' l tado para los empleados. La lei de muni
nester pensar en reformarla. cipalidades establece para estas corpora-

Su Señorla en buenas cuentas entonó ciones una serie de empleados bastante 
el de projundis a la lei de 1~91, elaborado numerosa, secretario, tesorero, etc., ctc. 
despues de grandes esfuerzos, de cansí· todos los cuales perciben sueldos jeneral
derables estudios i con altísimos propósi. mente desproporcionados a las entradas 
tos de parte de sus autores. municipales. Hemos visto el caso de una 

He parece, señor Presidente, que esta) Municipalidad que de sus entradas, as
lei tiene como base fundamental la multi- < cendente a cuatrl) o cinco mil pesos, solo 
plicidad de las cornunas, la ereccion de l destinaba cincuenta para los gastos de 
mUhicípalidades en todas las paI-tes del servicio local: lo demas se iba en pago <le 
territorio en donde hai un centro cualquie- empleados. 
ra de poblacion, i que para llegar a este Pero, el proyecto de que se derivó la 
objeto es (1ue se dictó la lei principal- lei orgánica era mucho mas sensato; es
mente. )1 tablecia las municipalidades solo en las 

Se quiso desce¡;;tral¡zar no solamente el cabeceras de departamellto, creando sI, 
servicIO municipal sino tambien la fuente delegaciones en los demas lugares de im
misma de que emanan los poderes públicos, (portancia. . 
I.laciendo que. e.r: cada. Muniéipal~dad s. el!. La m,1Jltipli.Cidfld. es lo que ha traid. o el 
for.zp.!1.~~n los ~eJl~~rQ~ ~le,ctprales 1 ,q:y.~ .• s} dc~~r(34~'tq HrlIJ.~'p~e~ltef ~ .. j I.~ ~ }" 
S'Ubalylai~ran. lnts tU lb lnl1nll'ó 1"1$ ~ SI ~e v01V1Vtá lJl tt!JtmtJl1 lttlllf;uo, con ~Q~ 
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modificaciones que contiene el provecto nicipales, eximiéndolos al mismo tiempo 
primitivo, sin duda se mejoraría el ,581'vi- de la responsabilidad que les afecta i gra-" 
cio público i las rentas bastarían para vando a los contribuyentes con una nueva 
atenderlo clebidanwnte. c8rga. 

En cambio, seiíor Presid~nte, hai en la Por estas consideraciones, no encuentro 
lei municipal disposiciones bastante sev¿- la razon al señor PI'esidente cuando acha
ras para establecol' la COI'rocta inversion caba a la lei de municipalidade<; la situa
de los fondos que percibe la1\1 uní0ipalidad; cÍon creada por los abusos cometidos pór 
disposicioues que, si S3 cumplieran, no la Municipalidad de Santiago. 
podrian dar' lugar a la creacion de deuda':! Es cierto que la lei de municipalidades 
tan cuantiosas como las que desea pagal' tiene defectos capit.ales; pero en esta ma
ahora la l\Iunicipalidarl. teria es una leí modelo, una leí a la cual 

En efecto, seiíor Prcsiclente, los artku- no lo f;.lIta, segun he oido privadamente 
los de la leí que trafan de las rontas muni- a algunos seilores SJnadores, mas que una 
cipalcs establecen gua los municipios no disposicioll tendente a hacer que toda ac
podrán invertir en lo" servicios públicus cion elltablada en contl'a de la l\Iunicipali
mas cantidad quo aquella que recibe pOI' dad no padicra deducirse judicialmente 
sus entI'adHs cüncctamente calculada~. sino deduciécdola al mismo tiempo contra 
Es bien sabido que las entradas munici- los autores del decreto que ha mandado 
pales son tan correctas que se puede fijar hacer el gasto. 
de antemano el monto de tO(1:15 ellas en el Yo esnmo, seiJor Presidente, que esa 
:lilo plra cuyo servicio se va a hacer el disposicion no es necesaria, porque ella so 
presupuesto. Todo exceso en los gastos o deduce clara i precisamente de las dispo
toda urjencia no consultada en el prG~m- siciones "ijentes, de moclo que solo podría. 
puesto, no podrá S81' a¡)l'obada por la Muo servir como una amenaza con~tante sobro 
lllcipalidad, sino fijando el Itcm de entra- la cabeza de los municipales que dcel'etan 
das de las cuales debe ~a('al':3e el nuevo inversiones i gastos indebidos. Entre es
gasto. La sallehn de esta disposkion es tos hai algunos que verdaderamente aso m
solo la de haccl' r'e:-:ponsables a los m:em- bran. Recuerdo haber hecho mencion de 
bl'os de la lvlunicipalidad que quieran no un gasto que realmente me llamó la aten
cumplil' con esta di.sposicion de la. leí, Hui cion. 
todavia otra sanci::lIl sobl'e la cual llamo la Un alcalde creó una comision compues-
atencion del Senado: esta deuda contmida ta de injenieros, sCCl'étar'ios i á::udantes· 
por la Municipalidad fuem del presupues- 3spléndidamente remunerados para que 
to a probado en debida forma, no es cleuda entendiera en lo relativo al alcantarillado 
de la Municip:lliclad sino de las personas de Santiago, obra que es{aba en e~tudio 
que han hecho esos gas·.os indebidos, por- por cuenta del Gobierno. 
que bIci municipal est'lb!ece que todo Est~ com1sion ya no existe, porque el 
aquello en que para hacer un Lluevo gasto alcalde actual la suprimió en su deseo de 
no se sujeten los municipales :.L las di'lpo- establecer el imperio de la lei en la ma
siciones de la lei es nulo, i ~iendo nulos tcria. 
no obligan al Municipio. PCi'O no solamente 11:1 coopel'auo la l\Iu-

De mrrnerJ. que todos los gasto3 en que nicipalidad a gastos indebidos, sino que 
se ha excedido el IH'0supue~t0 sin que se tambicn .se ha desprendido voluntaria
tomen las medidas necesarias pal'a impu- mente de entracl::ts cuantiosas. Sabemos, 
tarIos a otl'3S entl'a'las del I'I'lunicipio, tie- por ejemplo, que el Mercado Central el'3 
nen dos consecuencia8; la primera, que una Iml)!wtante fllente de entl'adas para 
son llUIOS esos ga,.,tos en cuanto afectan la Municipali?ad, i sin embargo, permitió 
la responsabilidad de la l\'lunicipaJidad; i que un particular entl'ara a hacerle com
b segunda, que s,m válid:\s en cuanto potencia con la creacic n de una casa de 
afectan la responsabilidad personal de los comer,~io; de donde ha resultado que el 
miembros de la l"'lunicipalidad que clccrc- ~Iercado Central ~e encuentre actualmente 
taron un gasto no conforme a la leí. desierto i que aquellas entradas hayan de-

Bajo este "especto, pues, la leí no hn sapal'ccido. . 
fl'aca'i~do, ni ha dohirlo fr'a(~'1~ar. El fril- ¿Es po.'Sible que el Congreso fojqnClOno 
caso de la leí ven(\r-ia si c! Congr'e!';o ?1)]'1)- e.on l~q lwoyecto de lei los a~usos come
base este prnye.cto de lel, pU(~s cntonceR l¡tld.".S por aquello,;; qUi; han debIdo proceder 
consafl'raria como validos i leg<\les los ac- en todo con t1l'l'eglo a la leí? 
tó'S nUlos ti i1t3~llle!! ejecutados !JOt lt1s rol1· Creo~ pUM, senol' Pt'esidonte', qu~ la lel 
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no ha fracasado en cuanto a las segul'ida- mente al sostenimiento de las municipali
des que toma para la hOllI'ada adrnilli~- dados con Ulla (~cllltid;¡d igual al monto de 
tracion de los fondos municipales. Pel'o la que paguen l()s contl'i!myóntes por im
lo mal) es que no ha habido tal adminis- puc;,;to do !plbor'es, i para este efecto se 
tracion honrada. pondrá el presupuesto aprl)bado por la 

Pero no habiéndolo hecho así la Muni- ;¡..;amblea de electores en conocimiento 
cipalidad, no respetando las disposicione'i del Congreso i dd Presidente de la Repú
de su lei urgánica nacieron los abuso,.;, blica.») 
el despilfarro i la incor1'eccion en sus pro- No se dió jamas aplicacion a lo que es-
cedimientos. tablece este articulo. De modo que el Con-

1 todo esto es lo que se pretende ahora g¡'eso se encargó de barrenar la misma 
sancionar, abriendo así el camino a las lei que habia dictado. Mas tarde, en enero 
otras municipalidades par'a que entren por del 96, el Congreso le dió otr'o barrenazo 
la misma vía. A arrebatándole la tenencia de las policias 

No sé como va a subsanar los inC0i1ve- para dársela al Gobierno. 
nientes con que ahora tropieza la Munici- Asi hemos visto que llegan a la Mesa 
palidad de Santiago. del Senado, en cumplimiento del ar'Uculo 

Talvez si pusiera algun ól'den en la ad- 54, los presupuestos de las municipalida
ministracion de sus rentas, si disminuyera des. a los que ni siquiera se les da lectu
sus numerosos empleados con rentas re- (1'a, ni mudlO ménos se les estudia i exa
lativamente cuantiosas, si diera nueva vida i mina. 
al Mercado Central aprovechando la:" en- I Hai, pues, que ,:igr'egar, cuando se con
tradas que ha perdido permitielldo, C011 sideran los resultados de la lei de muni
desmedro de sus intereses, la instalacio11 eipalidad, a los errorAS i defectos de que 
de un mercado particular, seria posible está plagada. la neglijencia con que el 
que no n3cesitara recurrir al arbitrio que Con::;l'eso ha mirado ::;u aplieacion i sus 
ahora ha tocado i que no necesitara gra, disposiciones. 
val' a los contribuyentes con el peso de Hespecto a la multiplicidad de C'6munas 
este empréstito. a que aludia el honorable señor Rdleste-

Estimo, pues, que siendo así las cosas ros, i a la facilidufl, a la fantasía mejor 
aprobar el proyecto en debate equivde a dicho con que ellas se crearon. debo re
santificar el abuso, el fraude i la ilegalidad cordal' que hace algun tiempo tuve el ho
administrativa, no!' de peflir la supl'esinn de la comuna de 

Negaré, pues. mi voto al proyecto por Piea establecida nada mas que obedecien
que no quier o sancionar con mi voto la do a una demarcacion territorial i en con· 
serie de abusos cometidos i porque ereu diciones tales que no habia en ese lugar 
que con un poco de estudio i de buena ningun ciudadano chileno para llenar 
administracion la Municipalidad puede el personal de la Municipalidad, tenién
formarse una fuente de entradas bastan- dose que traer algunos empleados de las 
te para pagar sus deudas. salitreras vecinas. Así se violaba otra de 

El sefior BALMACEDA.--Pido la pala- las disposicione~, de la lei, la que prescri-
bra, señor Presidente. be cinco aUo..; de l'esidencia para poder ser 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- municipal. 
ne la palabra Su SijrlOría. El seüo¡' B"\NNEN,-l el precepto cons-

El señor BALMACELJA.- Debo comen- titueional tambien. 
zar por decir algo que no se ha Illanifes- El seÍlOI' BALMACEDA,~EI precepto 
do en este largo debate i que considero in- cUlIstitucional siquiera se habia dictado 
tel'esante a propósito de los defectos de la cuand,-) no se pensaba que habría necesi· 
actuallei de municipalidades de que tanto dad de un personal para trescientas se
se ha hablado. J es que esta lei, habiendo senta comunas. 
sido dictada en circunstancias í por corn- Por lo demas, los defectos i vicios de la 
promisos especiales, revist:ó un carácter-j lei son ya diflciles de estil'par, son como 
polttico que la hizo ser' aprobada sin que la zizaila ({lle, Ulla vez sembrada, no pue
realmente correspondiera a las nece~i.da- de estiparse. 
des i al estado del pais. ¡ El mal está ya hecho i ha sido tan grao 

Así, apénas dictada se echó al olvido ve que b3jo este réjímen han desaparecí
una de sus princil:~les disposiciones, la\9-0 ciento doce millones de pesos i que han 
4~1 artIculo 54 que dice: ) Ido a perderse al vacío . 

• EI tesor9 nacienaI concurrirá auual:) Por otra parte, resporldiendo a otra de 
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las observaciones que se han hecho, no los últimos tres años, como lo dice el ar
creo que puedan limitarse las facultades tículo 59 en su inciso 2.°: 
municipales hasta el punto de que los mu- «El total' de las deudas no podrá exce
nicipales no puedan gastar absolutamente del' del monto de las entradas muni~ipales 
un centavo mas de las rentas del muni- en los ú'timos t1'es ·años.)) 
cipio. . No tiene derecho el Senado para inmis-

Para que eso pudiera cumplirse, seria cuirse en otms materias respecto a em
necesario de antemano conocer las entra- préstitos pat'a no violar la leí. No podría, 
das de la corporacion, las que deberian, por ejemplo, QeCil' a la r.Iunicipalidad de 
guardarse en caja, este seria el único me-) Santiago, constituyélldose en árbitro dél 
dio posible para que no se excediemn en (Gll1pt'éstito: -((Ud. debe ejecutar tales o 
sus gClstos, 1 esto, como compl'unde el cuales trabajos, por ejemplo, mejorar el 
Honorable Senado, es práetieamente im- pa vimcnto en su mayor parte, por ejem
posible. plo el piso de la Alameda»). Esto seria ya 

Para proceder as1, seria necesario que una invasion de servicios i violar la lei 
con este proyecto se regularizara la per- munidpal. 
cepcion de las rentas municipales. 1 para Como eetónces lo manifesté i sostuve, 
esto ¿podria el Sen~do opo:lel' trabas a e,:.;- no tiene el ~enado otra mision' que la ya 
te pl'Oyedo, si,~ndo que, segun par'eco, manifestada, esto o,;; ver si la Municipa!i· 
está destinado a procura!' que se acompa- dad, al empeüarse en un empréstito, exce
ñe a los gastos el producido d.e las entra- de o no las facultades que le da la lei, o si 
das municipales? ¿Seria Jójico hacerlo, el empréstito es o no mayor que el monto 
as!? . de la eontribucion de haberes en los últi· 

Yo creo que nó, señor Presinente. :iíOS tres auos. 
Necesitamos por' lo tanto, impulsar' al Si cumple el empréstito con los requi-

alcalde .de Santiago, a ftll de que con este situs legales, el Senado no puene ir en sus 
empr'éstito salve las difkultados de la si- atr'ibueiunes mas·t1lá de lo que le permite 
tuacion actua!. ¿Cómo i('¡aml)s a d()cil'!e: la lei. 
aténgase en todo a las rentas munic:ipa- Consecuente con estas ideas, yo daré 
les, no pase un centavo de ahí, ni gaste mi Vl-,to en s'3ntido favorable al proyecto 
mas que la entT'ada durante el aÜ(J? del empréstito. 

Yo, por mi pélrte, no (luiero ver a los El "eÍJOr Bk:;~EN.--Pido la palabra. 
alcaldes, i mucho ménos al de Santiago, El seüor LL\ZCA;\IO (Pl'esidente).~La 
convertido en prisiotleros" a (mi enes nacIa) tiene el seu!)!' ~enarlor. 
se les abre, i a quienes se les ~iAI'l'an todas ~ El sc.'ño» BANNEN.- Voi a d\;jcir solo 
las puerta;;;. ¿Cómo seria po:sible dr,cir al (lInas pocas palabras para esplicar el voto 
alcalde de Santiago: hUf2;a empedrar las favorable que daré al proyecto en jeneral. 
calles, déjenos buen pavimento, atienda En h. discusion particular haré algunas 
bien los p'lseos públicos; pero, no gaste obset'vaciones para disminuir' en lo posi
ni un centavo mas que el jl1'esupuesto del ble el tantn que le na la Municipalidad. 
año. En tal caso, si tlO lo f('asta, nos querla- C,msi(l~J'o (lue en este negocio debemos 
mas con los buenos deseos; pero SI lo gas- tener como nurma que el interes de los 
ta, podrá entónces atender a los servicios habitantes está mui por encima del inte
locales en toda su estem,ion. res de los mWlicipales, i esto es aun mas 

Por otra parte, comu ya lo manifesté en especial con el de los habitantes que 
en ocasion pasada, i análoga, a la presen- son contribu~'enü~s. 1 digo esto en especial 
te, no es corr'ecto, a mi juicio, que el Se- porque creo que e-~te interes prima sobre 
nado mvada en·ningun caso las facultades el interes que pudiera tener el actual 81-
municipales. Ni siquicr'a tiene derecho calde de Santiago. 
para hacerlo. El Senado no puede entrar a Esta consideracion es capital en el n~ 
estimar las obras munieipale,.;, ni méTtos gocio que tenemos en discusion. 
la manera como el municipio atiende los ~ Otro punto impnrümte es averiguar si 
servicios locales es c()l'r'edo i leg 11 Ilue la Municipalidad 

El papel del Senado Se limita a v"r' si I contraiga deud,s noiu,tificadas i cuyo 
l~s mun~cipios han eumplido o nn Clln hts (page, va a hac,~l'sn en "iel'to plazo bastante 
dlSposlclOrws legales para r'oneec101'llll ('m l'jf·bo. Esté; tlstatllbi"n un punto mui 
préstit?;--i esas disposiciolles Sl)fi las que pl'inr~ipal en G,.;tR HSUlltO. 

l)I'escl'lben que los empréstitos no podrán Creo que al autoi'izar> este:empréstito, 
exceder de las·entrt.t.das municipales de conviene saber si: la ",Municipalidad lhá. 
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hecho cuanto estaba en su mano para) no deberia hübcr ninguna deuda pl'OV_C
atender los servicios locales, oxijiendo a ¡ niente de gl~tos municipales, porque la 
los -contribuyentes todo lo quo de eilos\ lel dispolle que no se puede acorda¡' nin
tiene derecho a exijir. l gun gasto fuem de presupuesto, i en é:'ite 

¿Han contribuido éstos con todo lo que) deben determinarse las entradas de donde 
debian? ¿No? ¿Por qué la Municipalidad, ¡ se sacará el dinero. Luego, si hai deudas, 
para saldar su déficit, no ha cobl'ado el (es porque no so ha cum'Jlido con lo quo 
tres po!' mil en la contI'ilmcion de habel'es, I manda la leL-
en vez del dos por mil qno ha estado co- La primera de las deudas que vienen en 
brando? la lista pl'esentada pOI' la Comision-en 

Era una medida de prcvisiol1 hacer'lo. el proyecto primitivo no venia-se eon-
Entiendo que lo pl'imcro que ha debido tl'ajo con el Bcmeo de Chile par'a pagar a 

hacer' la ~Iunicipal!dad es obligélr u los los curretollel'OS de la polic1a do aseo i 
eOlltríbu.vente~ a elevar el tanto por ciento sube á treinta í ('inco mil pesos. 
de la contribucion do haberes; i en segui- La segunda, que es de cinco mil ocho
da, si con esto no salvaba su deuda, le cientos tl'einta i nueve pesos cincuenta 
quedaba el camino de acudir al Fisco, co- centavos, a favor del llanco Español Ita-
1110 lo han hecho tantos municipios. liano, tuvo por 'objeto, segun entiendo, 

Pero 11l siquiera ha intentado cobrar el atender a gastos de esta misma c1a ... e. 
tres pUl' mil por baberes, i al no intental'- Pues bien, est'as deudas no fuer'OII enn
lo, ~:e concibe que no tenia fe en sus con- traídas por la l\Junicipalidad, no están 
tribuyentes, puesto que las asambleas se comprendidas en el presupuesto munici
han negado a esa tasa en ocasiones ante- pal; ellas fueron obra esclusiva del prime¡' 
riores. alcalde, quien no qni~o dejar sin atendel' 

1 si los contribuyentes se han negado, un sel'vicio muníeipal indispensable. So 
será porque no tienen c0nlianza en su comprometió el nombre de la ]\'¡unicipa
municipio, ni segUl'idad de que su dinero lidad i lo afianzó el primer a!calde con su 
tenga inveI'sÍon lejitima. firma i responsabilidad pel'sona!. Esta 

En esta situacion, i puesta la cucstion accion del alcalde es mui laudable i no 
en tésis jeneral, seria cuerdo que el Seo, habl-ia muchos que quisieran correr' tanto 
nado se llegase a autorizar este empl'és- riesgo, pues el empréstito es ih'gal, i pOI' 
tito. Asl se daría a los municipios una esto mismo los Bancos exijieron la tL m'l 
leccion que les sirva para lo futuro, a fin i responsa bilidad persOlJUl del alcalde. 
de que sean mas parcos en sus gastos i La tercera partida, de diezisiete mil 
nadie intente acudir, como los de Santia- ochocientos cincuenta pesos, es por forra
go i Valparaiso, al medio vedado ele un je suministrado en los últimos meses de 
empréstito. este arlO, estando las cuentas, todavla, en 

Esto es colocando la cuestion bajo un (tramitacion. Para esta deuda no hai tam
punto de vista jenel'a!. Pero, en este caso) poco autorizacioll municipal i, por' otra 
particular, veo que la Municipalidad de ~ par'te, 110 se sabe, por no estar exarnina
Santiago tiene deudas que debe satisfacer, das las cuentas, si son mui abultadas i 
cargos que son demasiCJcb urjentes para hai que rebajarlas, pues casi siempre se 
(~uya salvacion se debe cumplir con algu- cobra a las municipalidades lo mismo que 
nos embargos i damandas judiciales que al Fisco, mucho mas de lo que les corres
hai conveniencia de que solucione la Mu ponde pagar. 
nicipalidad. SiFue otra partida de cinco mil pesos, 

Hai aqui una situaeÍon mui anormal, por diversas cuentas pequeHas en tramita
que yo creo necesario atender, pero con cion. No son deudas reronocidas; hai que 
cierta limitaeion, _ eXllmi!lar-la~ i ver su olljen lejítimo. 

Como miembro de la Comision que es- En el proyecto primitivo, se habia pues-
tudió este asunto, he tenido ot10rtunidad to una partida de ciento treinta mil pesos 
de informarme de la mayor parte de las por juicios en tramitacion, Esto provenia 
partidas que forman la lista de las deudas de una accion entablada por alguno<; pro
que se quieren pagar i me he formadu la pietal'ios que, por el solo hecho de no 
conviccion de que casi la totalidad de esas vivir en la propiedad, pretenden que se les 
deudas se pudieron evitar o carecen de devuelva el diez por ciento que, por los 
legalidad. • muebles, se flgl'ega El. J.acontrib~cion sobre 

Oo"lit ltll~~o, como yrl M ha. n6l('ho no l(j~ lpmueblee. hQm(:\Jant~ IlCClOn, eef(un 
'ar. aja"amtrns. ij~td~t~mB,n~Q .~ 1~ h¡i¡ oplHlon d9 nmoh9~ AhQ,taQO.j ten4rl\ que 
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s~r desechada por los Tribunales. Hai, es ¡ tónces habría dicho que esa parte de la 
el.erto, el precedente de una sentencia que i contl'ibucÍoll la debia pagar el al'rendata· 
dló lugar ayna d?ma~da análoga, pero) rio i semejante cosa no dice la IcL 
esa senten?la no fue ~:)l.en estudiada vo;-¡ L~ Comísi?n supl'i f!lió de .Ia I ¡stl!. esta 
que la defensa mumclpal se desCUIdo .• , partIda de Ciento trelllta 1ml pesos, por 
A~ora ya se ha enmendado el rumbo i no' indicacicn mia, teniendo en vista que no 
hal por qué temer que I.a. ~funicipalidad se .trata aqul de una (Lmda que realmente 
pueda pel'f!er los otros J~IClOS que .se le i eXista. 
l)f'Omueva~ sobre esta IlllSmt1 materIa. ( El seiíor LAZCANO (Presidente. )-En 

La .cue~tlOn se reduce a lo siguiente. Lalla sesion próxima podrá continuar Su Se
?ontnbuClOn de un tanto por mil sobre el; iíorla. 
Inmuebl~ se recarga con un diez por ci~nto; 'Se suspe¡:de la sesion. 
en atenclOn a ~o~ muebles que,la 13i supone' Se suspendió la scsion. 
que deben eXistIr denü'o delmmueble. La 
lei avalúaesos muebles eneldiezporcien- SEGUNDA HORA 
tI) del valor del inmueble. La contribu-
ci?n total va, naturalmente, sobre la cosa 
m.lsma, no sobre la persona talo cual. La A segunda hora se constituyó la Cáma-
lel no pu~de tomar en cuenta quien habitá l'a en se.sion secreta con el objeto ele acu
la casa, SI el dueño, el ar-renelatal'io o cual- parso en el despacho de solicitudes parti
quie¡'a otra per'sona. Como se sabe, cuan- culares de gr-acia. 
do no se ha pagado la contribucion de Se !lccedi~ a la solicitud de don Clemen· 
~na easa, tanto por lo cor-respondiente al t~ O~lvar-es l fuel'on rC<?,hazadas. las de las 
mmueble como a los mueblas se cobra SIgUIentes personas: !:,ncarnaclOll Aran
t~do judicialmente i se embarga la pro- guiz, Rosa CIl~tiliO, S{Jf~a Guajal'do, Tomas 
ple(~ad, que es la que responde. YO~lI1g" Al,n?lIa SantelIce::: v. ?e Carvallo, 

SIn embarO"o se ha entablado demanda LUIsa GacItua, El'llcsto Pldent G., Dolo
C(:)Iltl'~ la :Mueni~ipali,dad por parte de pro- res Patiiío, v. do Cádiz, Pedr-o Vida~ N., 
l)H~tarlOs que no VlVen en la propiedad, Ele~nOl: Lopcz Echan~s, Manuelayal'gas 
qUIenes, fundándose en esta circunstan- de Canhllanes, Jesus 10rres Larram, Juan 
cía í en algunas palabras de la lei a que Alberto Quinteros, Trista,na Ibál~ez, Li
se atribuye cierto significado que no pue- sandro Salvo, Matias q.onzalez,' An.lel Vás
den tenel', piden la devolucion de parte de quez, l\lanuel A. Alltano, 1 eresa Mac
la pa~ado. ~'1uun v. de Teuton, ~L Rosa Yá~ez, Del· 

CaSl todas las casas están arrendadas hna ~aquedi:lno v. de Nahnskl, Alvtl\'o 
i la laí no puede haber impuesto una con~ Lamas. 
tribucion al p:opietario i al mismo tiem- Se levan!r; la sesion. 
po, haber eximido a éste de una parte de 
18: cont.ribucion ~i no habita la propiedad. PEDRO A. PÉnEz B., 
SI hubIera querIdo hacer esto último, en- Rodactor. 


